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RV: CONTESTACION DDA RAD 11001333704220220008200

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/06/2022 2:27 PM

Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Abogado 8 <utabacopaniaguab8@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Abogado 8 <utabacopaniaguab8@gmail.com> 
Enviado: viernes, 3 de junio de 2022 2:00 p. m. 
Para: Juzgado 42 Administra�vo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DDA RAD 11001333704220220008200
 
Cordial saludo,

Muy respetuosamente, adjunto:
1. Contestación dda del radicado de la referencia.
2. Poder sustitución
3. Escritura Pública
4. Documentos (cédula y tarjeta profesional)

Agradezco la atencion prestada.

JACQUELINE GIL PUERTO 
CC 51930470 de Bogotá
T. P. Nº 293.987 del C. S. de la J.
Abogada Externa Colpensiones – Regional Bogotá
Adscrita a la firma UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 
 
 
Doctor(a) 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA D.C. 

E.                                        S.                                              D.  

  

 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS S.A., NIT. 800130907 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICADO:  11001333704220220008200 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA  

  

 

JACQUELIN GIL PUERTO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando en mi 

condición de apoderado judicial SUSTITUTO de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, según poder a mi conferido, por medio del presente escrito doy contestación a la demanda 

propuesta dentro del proceso de la referencia de la siguiente manera:  

  

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA,  

REPRESENTACIÓN LEGAL, Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES es una Empresa Industrial y Comercial del 

Estado de orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de 

Trabajo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en 

la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida. La representación legal la ejerce 

la doctora JACQUELIN GIL PUERTO.  

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11.  

 

 

A LOS HECHOS 

1. NO ES CIERTO, que primera medida se tiene que la Administradora Colombiana de Pensiones, ha 
iniciado de oficio una seria de actuaciones administrativas tendientes a generar actos administrativos que 
impongan la obligación a esta EPS de devolver algunos aportes en salud que, según Colpensiones, fueron 
girados de manera improcedente a Salud Total EPS. La actuación de la entidad se ha tornado en ilegal 
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dado que la actora solo tuvo conocimiento de ello con la expedición de los actos acusados, cuando era 
deber de la Administración vincularla al trámite de las solicitudes elevadas por los pensionados, toda vez 
que deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 

2.  NO ES CIERTO, que el producto de estas actuaciones, según la entidad, se generaron títulos ejecutivos 

con los cuales adelantar proceso de cobro coactivo toda vez que deberá probarse conforme a lo 

preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 

3.  NO ES CIERTO, que por lo anterior, en fecha de 17 de junio de 2020 Colpensiones remitió la Resolución 

014500 de 2015 en el cual notificó mandamiento de pago en contra de esta EPS, teniendo como títulos 

ejecutivos varias resoluciones, toda vez que deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 

167 del C.G.P. 

4.  NO ES CIERTO, que en fecha del 30 de junio del año 2020, Salud Total EPS presentó excepciones al 

mandamiento de pago referenciado en el hecho anterior toda vez que deberá probarse conforme a lo 

preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 

5. ES CIERTO, que en fecha del 10 de noviembre de 2021 Colpensiones notificó la Resolución 177456 de 

2021 por la cual ordenó seguir adelante con la ejecución toda vez que consta soporte de dicho 

pronunciamiento en el expediente administrativo. 

 

A LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS: 

1. ME OPONGO, que se declare la NULIDAD (EN LO QUE RESPECTA A SALUD TOTAL EPS-S S.A.), 
de los siguientes actos administrativos expedidos y notificados por COLPENSIONES en razón de 
actuaciones administrativas iniciadas de oficio, los cuales ordenan la devolución de ciertas sumas de 
dinero por concepto de supuesto giro indebido de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud 
de sus afiliados. 
 

CONDENATORIAS: 

1. ME OPONGO, que a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, tener por retiradas del 
ordenamiento jurídico las resoluciones enlistadas anteriormente, esto en lo que respecta a SALUD 
TOTAL EPS-S S.A. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO PARA LA DEFENSA 

 

Sea lo primero indicar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 

estudiar el caso que nos ocupa, encontró que el acto administrativo objetado en el presente caso fue expedido 

conforme a todos los presupuestos legales aplicables por tanto no es posible solicitar la NULIDAD del mismo, 

por tal motivo no es posible acceder a las pretensiones por no ser procedentes y no tener sustento de acuerdo 

a las siguientes consideraciones: 

En el presente caso debemos indicar que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, determina: 

“ART. 12°—Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC 

reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del 

reintegro. 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá presentarse al 

FOSYGA por la EPS o la EOC en la fecha establecida para el proceso de corrección de que trata el artículo 19 

del presente decreto. 

El FOSYGA procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro presentada por 

las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la información. 

Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento de la información por parte del FOSYGA, 

deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 

Los aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente 

a partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha 

de pago. 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes sólo podrán 

solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro de los doce (12) meses siguientes a la 

entrada en vigencia del presente decreto.” 

Artículo que fue modificado por el Decreto 674 de 2014, que señaló: 

“ART. 1. <Artículo compilado en el artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. 

Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Modificase 

el artículo 12 del Decreto número 4023 de 2011, el cual quedará, así: 

“Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC reintegro de 

pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del reintegro. 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá presentarse al 

Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana de cada mes. 
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El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro presentada por las 

EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la información. Las 

EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento de la información por parte del Fosyga, 

deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 

A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS o 

la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los doce (12) meses siguientes a la 

fecha de pago. 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán 

solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro de los doce (12) meses siguientes a la 

entrada en vigencia del presente decreto”. 

Normatividad conforme la cual los aportantes en el proceso de devolución de cotizaciones se encuentran 

inmersos únicamente en el origen de la actuación administrativa, es decir en la solicitud que presentan 

formalmente la EPS para obtener el pago del mayor valor aportado. 

Al respecto es menester señalar que el artículo en cita, no señala la forma que debe tomar la solicitud de 

devolución de aportes, y si bien es cierto, cada E.P.S ha desarrollado trámites administrativos y formularios 

pertinentes para que los usuarios puedan presentar de forma ágil la petición, la norma no indica, por un lado 

que se deba cumplir con un procedimiento administrativo previo a la solicitud, como se acusa a esta 

Administradora de haberlo omitido, por cuando a partir de la petición la E.P.S, tiene la facultad de determinar 

la viabilidad del reintegro, quedando subsumido el proceso a etapa posterior al requerimiento. En segundo 

lugar, no indica que el aportante deba expresar la petición en determinados márgenes lingüísticos, sino que 

indica que en el evento que el aportante solicite la devolución la EPS., seguirá los pasos allí descritos. 

En ese sentido se evidencia que el proceso señalado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, no está dirigido 

a los aportantes, sino a las E.P.S, siendo improcedente la declaratoria de nulidad de los actos administrativos 

demandados, por no haber seguido el hilo conductor de la multicitada normativa, cuando la misma no puede 

ser aplicada por Colpensiones, entidad, que al no encontrar un procedimiento reglado para la petición, en 

principio dio origen a una actuación administrativa de oficio, como así lo consagra el artículo 4º del C.P.A.C.A , 

y para la misma acudió al procedimiento administrativo común y principal previsto en el artículo 34 de la ley 

1437 de 2011, dando como resultado cada uno de los actos administrativos demandados, los cuales subrogan 

la petición o solicitud de devolución de aportes, al cumplir la finalidad prevista en la norma, que no es otra que 

señalar a la E.P.S, que se efectuó un pago adicional o irregular a título de cotizaciones para salud, durante un 

periodo determinado, por un afiliado específico. 

Por tanto, cada uno de los actos administrativos, no sólo contenía la especificación de los pagos requeridos a 

título de devolución, sino que además exponía los fundamentos jurídicos suficientes para que la E.P.S 

determinara la viabilidad de la devolución una vez notificada del requerimiento efectuado por COLPENSIONES, 

sin que se impidiera, con la expedición de los mismos, el trámite de verificación y solicitud ante el FOSYGA por 

parte de SALUD TOTAL EPS S.A., por cuanto ninguno de los actos administrativos señaló un plazo para la 
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devolución, impuso el pago de intereses o contenía en sí mismo el mandamiento de pago previsto en el proceso 

de cobro coactivo establecido en el estatuto tributario. 

Finalmente, como la misma parte actora expuso, los actos administrativos que señalaron la obligación de 

reintegro de los aportes a salud, fueron debidamente notificados y contra ellos se presentaron los recursos del 

procedimiento administrativo, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al debido proceso 

administrativo, en tanto, si bien es cierto el proceso administrativo común consagra el derecho de audiencia y 

la obligación de informar al interesado o a terceros afectados, existiendo frente al tercero, como era en este 

caso SALUD TOTAL EPS S.A., un hito a partir del cual se le debe informar de la petición de devolución, no era 

imperativo su vinculación a la actuación administrativa tendiente a determinar la fecha de retiro de los causantes 

o de los efectos fiscales de la pensión, máxime cuando lo que recibe la E.P.S., son aportes parafiscales que no 

conforman su patrimonio, ni puede entenderse que la devolución genere detrimento o afectación alguna. 

Igualmente, el derecho de contradicción se garantizó con la debida notificación de los actos administrativos 

demandados y con la procedencia de los recursos en vía administrativa, mediante los cuales la EPS., podía 

oponerse a la pertinencia de los reintegros, si hubiera demostrado la legalidad de los aportes, la cual no fue 

objeto de debate en ninguna de las etapas prejudiciales o judiciales, por cuanto existe consenso frente a la 

inconstitucionalidad del doble pago ocasionado en los casos que dieron origen a la presente controversia. 

Es así que, una vez agotada la actuación de oficio iniciada dentro de los expedientes de cada pensionado, se 

determinó que durante el tiempo que se hizo el pago irregular de la pensión, se hicieron aportes al sistema de 

seguridad social en salud y se requirió a la E.P.S. correspondiente, su devolución; requerimiento que si bien se 

dio en voz imperativa, cumplió la finalidad de la petición prevista en el artículo 12 multicitado, ya que entender 

que tal petición solo puede efectuarse en términos implorantes, perpetua el detrimento al sistema de seguridad 

social en pensiones que ha buscado evitar la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, al requerir 

la señalada devolución. Ahora bien, en cuanto a la causal de nulidad determinada como falsa motivación, bajo 

la premisa que no era la E.P.S, por no estar dentro de sus competencias, la encargada de la devolución de los 

aportes, debe señalarse que no es cierto que la normatividad en cita permita o indique un trámite administrativo 

entre los aportantes y el Fosyga, sino que, expresamente determina que para casos de devolución de aportes 

el aportante se debe dirigir directamente a la E.P.S., quien, a través de un procedimiento reglado determinará 

la viabilidad de las devoluciones y actuará como intermediario entre el solicitante y el Fosyga. 

No quedando claro cómo se demuestran las primeras causales de nulidad por desconocimiento del artículo 12 

del Decreto 4023 de 2011 e igualmente se comprueba la última por aplicación del mismo, bajo el entendido que 

se cuestiona la decisión de COLPENSIONES de efectuar el requerimiento a la E.P.S., y no al FOSYGA, cuando, 

como ha quedado ampliamente expuesto, la solicitud de devolución y su efectividad corresponde a la E.P.S., 

quien no puede alegar falta de competencia o incluso la no administración de los recursos, cuando a ella se 

acude por así imponerlo la normativa aplicable al caso concreto. 

Por otro lado, debe señalarse que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de aportes, previsto 

en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 determina: 
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“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Las 

Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras 

de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas 

o que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes. 

En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía 

(Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces de cuentas 

sin operación presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de la Nación que 

se hayan entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las 

operaciones contables que se requieran”. 

Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece sobre los decretos 

citados, como así lo ordena el artículo 2° de la Ley 153 de 1887, sino que además ratifica la competencia de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los aportes que se hubieran 

efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine administrativa o judicialmente la 

improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite anterior no fue desvirtuada por la hoy 

demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de los aportes efectuados. 

En esta misma línea, y en un caso similar, la Magistrada doctora NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 

PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE SALUD, en el 

expediente de referencia No.18-0084-01, del 04 de junio del 2020) establece lo siguiente: 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 

dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable 

a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social 

que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. No se podrán destinar ni 

utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. 

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos 

adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su 

cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 

legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 

Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio público 

de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del Estado con sujeción 

a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con la participación de los 

particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, de garantizar los derechos 

y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este último concepto, una herramienta para 
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asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales y específicamente para la efectividad del 

pago de las prestaciones futuras de talante pensional. 

Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que provengan 

de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro actor, tienen 

necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos nuevamente en el 

sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 

En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por concepto 

de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS (correspondió a cotizaciones 

respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un doble pago), son recursos que pertenecen 

al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no es otro que el pago de las 

pensiones. 

Así, téngase en cuenta que tales rubros fueron desembolsados por la mentada Administradora de Pensiones y 

que el pago realizado a las EPS no tienen una causa legal, de suerte que los mismos gozan de las prerrogativas 

otorgadas por el artículo 48 de la Carta Política en el sentido de que hacen parte del servicio público de la 

seguridad social, insisto, tienen una destinación específica y su objeto principal es garantizar el reconocimiento 

de las prestaciones pensionales futuras, esto es, la sostenibilidad del sistema. 

En ese orden, dichos dineros se instituyen en el soporte financiero para el pago de la seguridad social en 

pensiones, por lo cual resulta evidente que el cobro adelantado por COLPENSIONES para la devolución de los 

aportes girados no puede ser pasible y extinguirse mediante la figura de la prescripción, teniendo en cuenta 

que entre estos pagos y el reconocimiento de la pensión, la cual también es imprescriptible, existe un vínculo 

directo e inescindible que afectaría directamente al Sistema General destinado al reconocimiento y pago futuro 

de otras pensiones en procura de la prevalencia de ese derecho fundamental e irrenunciable consagrado en la 

Constitución Nacional. En efecto, es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio 

legislador en la Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que COLPENSIONES podrá 

solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se llegaren a establecer la no procedencia del 

giro de estos aportes. 

En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas incorrectamente por la mentada Administradora de 

Pensiones se encontraban sujetas al término dictado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, es desconocer 

la naturaleza jurídica y constitucional de estos recursos, los cuales al erigirse como el sustento financiero de 

las prestaciones pensionales futuras tienen el carácter de una relación indivisible e inescindible con el derecho 

al reconocimiento de la pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del fenómeno de la prescripción, lo que 

conlleva que tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico y por ende COLPENSIONES tiene la 

facultad de cobrar tales dineros en cualquier tiempo”. 
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CASO EN CONCRETO 

Se observa en el presente caso y teniendo en cuenta todo lo antes expuesto, en primer lugar que los actos 

administrativos demandados No adolecen de las causales de nulidad y en segundo lugar, que SALUD TOTAL 

EPS S.A., si está en la obligación de proceder al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los 

periodos señalados en cada una de las resoluciones, y por tanto dicha EPS tiene el deber legal de devolver las 

sumas cobradas por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el decreto único 

reglamentario del sector salud, sino que perpetua en el tiempo una destinación irregular de aportes parafiscales 

que no podían causarse. 

Sobre el tema en particular y en un caso análogo, se resalta el pronunciamiento plasmado en el salvamento de 

voto de la Magistrada NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA, proceso: EXPEDIENTE No. 18-0070-

01 del 4 de junio de 2020 extractamos lo siguiente: 

“En efecto, es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio legislador en 

la Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que COLPENSIONES podrá 

solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se llegaren a establecer la no 

procedencia del giro de estos aportes. En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas 

incorrectamente por la mentada Administradora de Pensiones se encontraban sujetas al término 

dictado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, es desconocer la naturaleza jurídica y constitucional 

de estos recursos, los cuales al erigirse como el sustento financiero de las prestaciones pensionales 

futuras tienen el carácter de una relación indivisible e inescindible con el derecho al reconocimiento de 

la pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del fenómeno de la prescripción, lo que conlleva que 

tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico y por ende COLPENSIONES tiene la facultad 

de cobrar tales dineros en cualquier tiempo”. 

Finalmente se reitera que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de aportes, previsto en las 

normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 determina: 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Las 

Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras 

de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas 

o que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos 

aportes”. 

Como solución al problema jurídico, se concluye que no le asiste derecho a la EPS demandante por los motivos 

ya expuestos, toda vez, al estudiar el caso dentro de los límites comprendidos en los fundamentos de la 

demanda, y contrastados estos con las normas y jurisprudencia que integran el ordenamiento jurídico vigente 

anteriormente expuesta, es notable una ausencia de sustento jurídico que permita darle luz verde a las 

pretensiones. 



 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 
 
 

EXCEPCIONES 

PRESCRIPCIÓN: SIN IMPLICAR CONFESIÓN O RECONOCIMIENTO DE DERECHO ALGUNO, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 488 del C.S. T. y 151 del C.P. L. las acciones que emanan de 

las leyes sociales prescriben en 3 años, contados a partir de que se haga efectiva la obligación. De acuerdo 

con la normatividad señalada el término de prescripción es de 3 años contados a partir de la exigencia del 

derecho, y solo se puede interrumpir por una sola vez mediante la presentación de la reclamación 

administrativa, después de dicha reclamación, principia a contarse nuevamente el mismo término de 

prescripción, y si éste llegare a exceder los 3 años previstos en la Ley, será la presentación de la demanda el 

punto que marque la contabilización del término y el reconocimiento del derecho.  

EXISTENCIA DE LA OBLIGACION: Propongo esta excepción en virtud que la parte actora a través de 

apoderado pretende la nulidad de un acto administrativo, de la cual recae una obligación exigible en la 

devolución o reintegro de unos aportes en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones, sumas de 

dinero que deberán ser pagadas en favor de Colpensiones por cumplir los requisitos establecidos en las leyes 

vigentes.  

PRUEBAS 

Le solicito comedidamente se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes:  

 

DOCUMENTALES:  

 

- Las aportadas con la demanda siempre que le sean favorables a la demandante.  

  

NOTIFICACIONES 

- La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES se le puede notificar en las siguientes 

direcciones: Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 10 Bogotá D.C. y Carrera 5 No. 9-25 Local 2 Cali-Valle.  

- La suscrita Abogada las recibiré en la secretaría de Despacho o en el correo electrónico: 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

 

Del señor Juez  

 

 Atentamente,  

 

 

mailto:8@gmail.com
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